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Delegaio Provincial ileí l lttrio 
lie IniUa y Eoeroia lie LÉ 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 

D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

Expíe. ÍAT-24.163. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción,'pública la petición de instala
ción de una línea eléctrica y un cen
tro de transformación, cuyas carac
terísticas especiales se señalan a con
tinuación : 

a) Peticionaria: D. Baldomero Ro
bles Valbuena, con domicilio en Cis-
tierna, Rinconada de la Asunción, nú
mero 4. 

h) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Vidanes (León). 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Suministrar energía eléctrica a una 
planta de preparación de hormigones. 

d) Características principales: Una 
linea aérea trifásica de un solo circuito 
a 13,2 kV. (20 kV.), con conductor de 
al-acde 31,1 mm.8 (LA-30), aisladores 
de vidrio E S A núm. 1503, en cadena 
de dos elementos y ARVI-22, y apoyos 
de hormigón armado, con entronque 
en la línea de Iberduero, S, A., Cistier-
na-Modino, con una longitud de 625 
nietros y término en un centro de 
transformación de tipo intemperie so
bre dos apoyos de hormigón armado 
con transformador trifásico de 250 
KVA., tensiones 13.2/20 kV.y398-230 
v« que se instalará en la planta de 
Preparación de hormigones, sita en la 
Margen izquierda, Km. 47/5 de la Ca
fetera de Palanquinos-Cistierna, en el 

término de Vidanes del Ayuntamiento 
de Cistierna (León). 

e) Procedencia dé' materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 1.302.277 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en C/ Santa Ana, n.0 37, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
t i r del siguiente al de la publicación 
de este anuncio., 

León,a 17 de julio de 1979—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
3540 " Núm. 1520,-1.200 ptas. 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A D E 

I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

Expte. 23.905. , 
A los efectos prevenidos en el ar-

tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se .somete a informa
ción pública la petición de instalación 
de *m transformador de 500 kVA., 
cuyas características especiales se se
ñalan a continuación: 

a) Peticionario: Papelera Astorga-
na, con domicilio en Astorga, C/ de 
los Molinos, s/n. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Astorga (León). 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Atender la demanda de energía éléc 
trica necesaria en la modificación y 
ampliación de la industria. 

d) Características principales: E l 
actual centro de transformación de la 
industria, dispone de un transformador' 
de 1.000 kVA., tensiones 10 kV. 220 V. 
para el servicio y ofro de 500 kVA. 
como reserva. 

Se modificará las actuales instala
ciones para que el transformador re
serva de 500 kVA. pase a prestar ser
vicio en paralelo con el de 1.000 kVA., 
alimentando una nueva salida en baja 
tensión, quedando protegida la insta
lación con un nuevo interruptor dis
yuntor ruptofusible tipo RlF-55. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 1.181.791 pesétas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en C/ Santa Ana, i).0 37, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
t i r del siguiente al de la publicación 
de pste anuncio. 

León, a 9de julio de 1979—El De
legado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 
3541 Núm. 1521 —1.060 ptas. 

Comisaría de Aguas Jél Duero 
A N U N C I O 

«Minero Siderúrgica de-Ponferrada 
S. A.», solicita la autorización para la 
construcción de un caño sobre el arroyo 
de Lleroso, en Murías de Ponjos, tér
mino municipal de Valdesamario 



(León), asi como la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para la ejecución de las obras. 

, INFORMACION PUBLICA 
Las obras comprendidas en el pro

yecto son las siguientes: 
Un caño con tubería circular multi-

placa de 1,81 m. de diámetro. Está 
prevista la construcción de una boqui
lla de entrada en hormigón, con sus 
correspondientes aletas. La obra lleva 
aparejada la construcción del terraplén 
correspondiente. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en las dispo
siciones vigentes en la materia, a fin 
de qüe en el plazo de treinta (30) 
días naturales contado a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, puedan formular las re
clamaciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados 
con las obras reseñadas, ante esta 
Comisaría de Aguas (Muro, 5, Va-
Uadolid), hallándose expuesto el pro
yecto para su examen, durante el 
mismo período de tiempo, en estas 
oficinas, en horas hábiles de despa
cho. 

yalladolid, 16 de julio de 1979.-E1 
Comisario Jefe de Aguas, César Luaces 
Saavedra. 
3524 v Núm. 1513.-800 ptas. 

no haberlo realizado los interesados 
hasta el día de la fecha. 

Las obras a derribar consisten en 
un trozo de pared de ladrillo bloque 
y otro de cimiento de hormigón, para 
dejar las cosas en su primit ivo estado. 

Las personas interesadas podrán 
ofertar condiciones económicas me
diante pliego, en las oficinas muni
cipales durante las horas de registro, 
en el plazo de veinte días naturales 
a partir del siguiente a la publica
ción del, presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León. 

Dado en Valdefresno a 17 de jul io 
de 1979.—El Alcalde (ilegible). 
3537 Núm, 1525.—-520 p ías . 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Cistiema 

La Corporación Municipal en se
sión celebrada el pasado día 28 de 
junio aprobó por unanimidad y de
finitivamente el proyecto de estudio 
detalle de una manzana en la calle 
de Crescencio García, de esta vi l la 
de Cistierna, de acuerdo con el pro
yecto presentado por el propietario 
don Abil io Gutiérrez Rodríguez y sus
crito por el Arquitecto D. Nicolás 
Astiárraga. 

Lo que en cumplimiento del artícu 
lo 140-6 del Reglamento de Plantea 
miento y de Disciplina Urbanística, 
se hace público para general conoci
miento. 

Cistiema, 4 de ju l io de 1979.—El 
Alcalde-Presidente,; Luis Canal Mon
tañés. 
3276 Núm. 1515 -420 ptas 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Se pone en conocimiento del p ú 
blico en general que este Ayunta 
miento de Valdefresno contratará d i 
rectamente el derribo de las obras 
fuera de la línea existentes en la fin
ca propiedad de doña María García 
Tascón y hermanas, al sitio de las 
Er^is de Villaseca de la Sobarriba, por 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Cumplidos los t rámi tes legales y 
reglamentarios, se convoca, subasta 
pública para la venta de la parcela 
de terreno de propiedad municipal, 
calificada de propios, a segregar de 
la finca registral número 3855, sita en 
el pago o paraje del Barrio o Ranei-
ro, cuya parcela mide 3.000 m.2 de 
superficie y linda: Norte, herederos 
de Amparo López López; Sur, Angel 
Velasco Alvarez; y Este y Oeste, más 
terreno del Ayuntamiento. 

E l tipo de licitación es de 1.980.000 
pesetas; la garant ía provisional de 
39.600 pesetas, y la definitiva, del 4 
por 100 del precio de adjudicación, y 
se constituirán en cualquiera de las 
formas establecidas por el Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales. 

E l pago del precio ofrecido se efec
tuará en el momento de otorgar la 
escritura pública de venta, en el pla
zo de quince días 4esde la adjudi
cación definitiva. 

Los pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante los días y 
horas de presentación de plicas. 

La presentación de proposiciones, 
en la misma Secretaría de nueve a 
trece horas, durante los veinte días 
hábiles a partir del siguiente al de 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, reintegra
das conforme al pliego de condicio
nes. 

La apertura de plicasj en el Salón 
de Sesiones de la Casa Consistorial, 
a las dieciocho horas del día siguien
te hábil al de terminación del ipla-
zo de presentación, y se ajustarán al 
siguiente: 

•MODELO PROPOSICION 
D. . . . . . . . . . . . . en nombre propio o 

en representación de , vecino 
de provincia de , con 
domicilio en con Documento 
Nacional de Identidad núm 
bien enterado del pliego de condicio
nes que rige la subasta pública para 
enajenar porción de terreno de 3.000 

metros cuadrados, que linda: Norter 
herederos de Amparo López López; 
Sur, Angel Velasco Alvarez; y Este 
y Oeste, más terreno del Ayunta
miento, segregada de finca de pro
pios del Barrio o Raneiro, acepto las 
condiciones del pliego y ofrezco por 
el remate la cantidad de ......... pese
tas (en letra y número).—Fecha y fir
ma del licitador). 

Se acompañará a la proposición 
resguardo acreditativo de haber cons
tituido la fianza provisional y decla
ración jurada de no estar compren
dido en los casos de incompatibilidad 
e incapacidad que, • señala el citado 
Reglamento de Contratación. 

Toreno, 23 de julio'de 1979.—El A l 
calde, José Luis Merino García. 
3562 Núm. 1527—1.460 ptas. 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos qüe se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
E X P E D I E N T E S D E C R E D I T O 
Los Barrios de Luna, Expediente de 

modificación de créditos núm. 1 den
tro del vigente presupuesto ordinario 
de 1979.-15 días hábiles. 352^ 

Santovenia de la Valdoncina, Expe
diente núm. 1 sobre modificación, de 
créditos en presupuesto ordinario 
para 1979.-15 días. , 3529= 

Vegaquemada, Expediente núm. 1 so
bre modificación de créditos en el 
presupuesto ordinario de gastos en 
vigor, con cargo al superávit de li
quidación.—15 días hábiles. 3585 

L a Ercina, Expediente núm. 1 sobre 
modificación de créditos en el pre
supuesto ordinario de gastos en vi
gor, con cargo al superávit de liqui
dación.— 15 días hábiles. 3587 

PADRONES 
La Ercina, Padrón de arbitrios varios 

que comprende tránsito de ganados, 
desagüe de canalones y veras, ro
daje de carros y bicicletas, tenencia 
de perros y limpieza y decoro de 
fachadas, correspondiente al año de 
1979—15 días hábiles. 3586* 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Roderos 
Aprobado el pliego de condiciones 

económico - administrativo que ha de 
regir en la subasta de parcelas pi"0' 
piedad de esta Junta Vecinal, se pone 
de manifiesto al público durante d 



plazo de ocho días, a efectos de oír 
feclamaciones, en e l domicilio del 
presidente dé la Junta Vecinal, con
forme a lo dispuesto en el art. 319 
de la Ley de 24 de junio de 1955. 

Roderos, 14 de ju l io de 1979.—El 
presidente (ilegible). 3556 

Junta Vecinal de 
Nauatejera 

Queda de manifiesto al público por 
plazo de quince días, en la Secretaría 
de esta Junta Vecinal, todos los días 
hábiles, excepto los sábados, y de seis 
a ocho de la tarde, el pliego de condi
ciones para la venta en pública subas
ta de parcelas de terreno de los bienes 
de propios de esta Entidad, en donde 
podrá ser examinado por aquellos que 
lo deseen y formularse por escrito y en 
dicho plazo las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Navatejera, 14 de julio de 1979.—El 
Presidente (ilegible). 3582 

Se encuentran expuestos al 
público en los domicilios de 
los señores Presidentes de las 
Juntas Vecinales que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a ñn de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRORROGA D E L P R E S U P U E S T O O R D I -

NARIO de 1978, para el ejercicio económi
co de 1979, al amparo de lo dispuesto por 

, el artículo 4.0 del Real Decreto 1256/1979. 

Plazo: 15 días. 

Cebrones del Río 3502 
San Pedro Bercianos 3508 
Villamarco 3558 
Soguillo del Páramo 3583 
Laguna Dalga 3584 
ORDENANZAS 
Palacios de Jamuz, Ordenanzas para 

aplicación de la tasa por aguas de 
riego, y Ordenanza para la exacción 
del impuesto por el aprovechamien
to de pastos.—15 días. 3557 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número jmo de León 
Don Francisco Vieira Mart ín, Magis

trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y 
su partido. 
Hago saber: Que en este de m i car

go se sigue juicio ejecutivo n.0 354/79, 
en el que se ha dictado, sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva a la letra dice así : 

Sentencia—En la ciudad de León, 
a cüecisiete de jul io de m i l nove
cientos setenta y nueve. Vistos por 
el l imo. Sr. D. Francisco Viera Mar
tín, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número uno de León, los pre
sentes autos de juicio ejecutivos, se
guidos a instancia de la Entidad Ma
quinaria y Automoción, S. A., (Mi -
chaisa), representada por el Procura
dor D. Mariano Muñiz Sánchez, y di 
rigida por el Letrado D. Alejandro 
Conty, contra D. Amable Rodríguez 
Lorenzana, con domicilio en Vil larra-
bines de la Vega (León), que por sü 
incomparecencia ha sido declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de dos
cientas ochenta y cinco m i l trescien
tas setenta y tres pesetas de princi
pal, intereses y costas. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, contra 
los bienes embargados, en este pro
cedimiento como propiedad de don 
Amable Rodríguez Lorenzana y con 
su producto pago total al ejecutante 
Maquinaria y Automoción, S. A , de 
las doscientas ochenta y cinco m i l 
trescientas setenta y tres pesetas re
clamadas, interés de esa suma a l cua
tro por ciento anual desde la inter
posición de la demanda y a las cos
tas del procedimiento, a cuyo pago 
condeno a dicho demandado que por 
su rebeldía; se notificará la senten
cia en la forma prevista por la Ley. 

Y para que tenga lugar la notifi
cación de la sentencia al demandado 
D. Amable Rodríguez Lorenzana, en 
situación procesal de rebeldía, expi
do el presente en León a dieciocho 
de jul io de m i l novecientos setenta 
y nueve.—Francisco Vieira Martín.— 
E l Secretario (ilegible). 
3548 Núm. 1508—1.080 ptas. 

• 
• • 

Cédula de emplazamiento 
Conforme lo tiene acordado Su Se

ñoría en los autos de juicio de ma
yor cuantía, promovidos por doña 
María Fernández Gutiérrez, mayor 
de edad, viuda, doña María Montes 
Fernández, mayor de edad, casada, y 
don José Rubén Montes Fernández, 
mayor de edad, soltero, representa
dos por el Procurador Sr. Forrero 
Aparicio, contra la herencia yacente 
del fallecido don Juan Díaz Moreno; 
contra los desconocidos herederos del 
mencionado Juan Díaz Moreno, y 
contra doña Josefa María Polo Tobar, 
vecina de Madrid y otros, sobre re
clamación de cantidad, por medio de 
la presente y mediante su publica
ción' en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se da traslado de dicha de
manda y se emplaza en forma a los 
citados demandados cdh desconocido 
domicilio, para que dentro del té rmi
no de nueve días y tres días más que 
se conceden en razón a la distancia, de 
alguno de los demandados, comparez
can en las actuaciones personándose 
en forma, haciéndole los correspon

dientes apercibimientos de Ley, si no 
lo verifican. 

Y para que surta los efectos lega
les, extiendo la presente, en León a 
catorce de ju l io de m i l novecientos 
setenta y nueve—El Secretario (ile
gible). 
3547 Núm. 1507—740 ptas. 

Jitzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Gregorio Galindó Crespo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

con el número 402/79, se tramitan 
autos de juicio ordinario declarativo 
de mayor cuantía, promovidos por 
D. Alfonso Orviz Fernández, mayor 
de edad, soltero, estudiante y veci
no de Blimea, representado por el 
Procurador Sr, Forrero, contra la 
herencia yacente del fallecido D. Juan 
Díaz Moreno; los herederos legales 
de D. Juan Díaz Moreno, y otros, y 
por medio del presente edicto se em
plaza a la herencia yacente del fa
llecido D. Juan Díaz Moreno y a los 
herederos legales del mismo, desco
nocidos, para que dentro del té rmino 
de nueve días comparezca en los pre
sentes autos, personándose en forma. 

Dado en León, a trece de jul io de 
m i l novecientos setenta y nueve.— 
Gregorio Galindo Crespo.—El Secre
tario (ilegible). 
3549 Núm. 1509 —540 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Pon í errada 

Don Modesto Pérez Rodríguez, acci
dental Juez de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y con el número 112 de 1978, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de don Ramiro González Bo-
delón, mayor de edad, casado, indus
t r ia l y vecino de Ponferrada, repre
sentado por el Procurador D. Manuel 
Fejioo de Sotomayor, contra don Ma
nuel Carmena Ruiz, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Alme
ría, que gira bajo el nombre comer
cial de Construcciones M e t á l i c a s 
M . Carmena, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos, que se en
cuentran en periodo de ejecución de 
sentencia por la vía de apremio, he 
acordado por resolución de esta fe
cha sacar a la venta en pública su
basta por vez primera, término de 
ocho días y por el precio de tasación, 
los siguientes b i e n e s embargados 
como de la propiedad de dicho de
mandado para responder de las su
mas reclamadas en el procedimiento: 

l . ~Una máquina tronzadera marca 
Tayrii, con motor de cinco caballos, 
número A-270335. Valorada en seis 
m i l pesetas. 
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2. —Una íñáqujna cortadóra-rañurá-
dtíra marca Alemani, para aluminios, 
con motor de General Eléctrica Es
pañola, tipo AN-080X/% número de 
fabricación 6043909. Valorada en trein
ta m i l pesetas. 

3. —Una máquina cortadora marca 
Tejero 200, con motor incorporado y, 
número de máquina 103 (tronzade
ra). Valorada en cinco m i l pesetas. 

4. —-Una máquina taladradora- de 
1 HP., marca Aja, número 21658. Va
lorada en quince m i l pesetas. 

E l acto del r ema te ' t end rá lugar en 
la sala de audiencia de este Juzgado 
el día veintiocho de septiembre pró
ximo a las once horas, previniéndose 
a los licitadores: Que para tomar 
pajte en la subasta, todo licitador 
deberá consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos,, al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la, subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo ; que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a tercero; que 
el depositario, de los bienes es el pro
pio, demandado, con domicilio en A l -

.mería. Avda. Monserrat, s/n. 
Dado en Ponferrada, a catorce de 

jul io de m i l novecientos setenta y 
nueve.—Modesto Pérez Rodríguez.— 

"El Secretario (ilegible). 
3578 Núm. 1529.—1.420 pías • 

lá derecha entrando, con terreno ser
vidumbre del próGesado y hermanos ; 
pqr la izquierda, con la casa-vivien
da anteriormente reseñada; y por el 
frente y1 la espalda con camino pú
blico. Valorada en ciento setenta y 
círico m i l pesetas. 

Un vehículo marca Simca-l.OOO, ma
trícula LEr38.954, en mal estado de 
funcionamiento. Valorado en cincuen
ta; m i l spesetas," , 

Asciende la valoración total de los 
bienes relacionados a la suma de 
quinientas" treinta y cinco m i l pê -
setas.: N ' ' v -

El remate tendrá, lugár en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 
dieciocho de septiembre próximo a 
las doce horas, ádvirtiéndose á los 
licitadores que para poder tomar palo
te en el. mismo deberán consignar 
previamente sobre la mesa de1 este 
Juzgado el diez por ciento de la ta
sación y que no se admit i rán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo,, pudiéndose ce
der er remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada a veinte de 
julio de m i l novecientos setenta y 
nueve.—Modesto Pérez Rodríguez.— 
Er Secretario (ilegible)'. 
3563 " Núm. 1517—1.280 pías. 

Juzgado de Instrucción 
número uno de Ponferrada 

Don Modesto Pérez R o d r í g u e z, 
P. P. Juez d§ Instrucción número 
Uno de ésta ciudad y partido de 
Ponferrada. 
Hace público : Que en la pieza de 

responsabilidad c iv i l del sumario nú
mero 6/75, sobre homicidio, contra 
Raimundo Abella Valcarce, vecino 
de Otero de Naraguantes, y para la 
efectividad de las responsabilidades 
civiles, que en su día pudieran im
ponérsele, se embargó como de la 
propiedad de dicho penado y se saca 
a pública subasta por tercera vez, 
término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, Ips siguientes bienes: 

"Una casa de alto y bajo, dedica
da a vivienda, cubierta de losa-pi
zarra, de unos 85 metros cuadrados 
aproximadamente, sita en la calle 
S. Tirso de la localidad de Otero de 
Naraguantes, que linda • derecha en
trando, con un edificio . destinado a 
pajar, de la propiedad del procesa
do; izquierda, frente y espalda, con 
camino público. Valorada en trescien
tas diez m i l pesetas. 

U n pajar de alto y bajo, cubierto 
de losa-pizarra, sito inmediato a la 
casa descrita anteriormente y de las 
mismas "dimensiones, que linda :•' por 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don Modesto Pérez Rodríguez, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de la. ciudad d^ Pon-

' ferrada y su partido. 
Hace saber:. Que en'los autos de 

juicio ejecutivo número 191 de 1977 
seguidos a instancia de D. Heliodoro 
Ordóñez Morán, mayor de edad, ca
sado, albañil y D. José González Va
llinas, mayor de edad, casado, alba
ñil y vecinos de Ponferrada, repre
sentados por el Procurador D. Ma
nuel Feijoo de Sotomayor, contra 
doña Emiliana Fidalgo' Gamallo, ma
yor de edad, casada, y vecina de Cua-
trovientos-Ponferrada, contra D. An
drés Carreira Vidal, mayores de edad 
y vecinos de La Coruña, ~ sobre re
clamación de cantidad —hoy en pe
riodo de ejecución de sentencia—, 
por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar, a primera y pública 
subasta • por término de ocho días por 
lo que se refiere a los bienes muebles 
y de veinte por lo que se refiere a 
los derechos de arrendamiento y 
traspaso de los locales de negocio 
qué después se describirán, y sirvien
do de tipo el de su tasación pericial, 
los bienes embargados a los deman
dados que a continuación se relacio
nan: , • ' • ' 

1.—Una cafetera marca Noromatic, 
de dos brazos,"eléctrica y a butano. 
Tasada pericialmente en seis m i l pe
setas. 

2. —Un molinillo de café marca Fae-
ma. Tasado peficialmente en dos mil 
pesetas. 

3. —Los derechos de arrendamiento 
y traspaso de un local en Bembibre 
del Bierzo, en el edificio número 92, 
bajo, de la Avenida de Villafranea 
o carretera general de Madrid a La 
Coruña, que figura arrendado por el 
demandado D. Andrés-Avelino Carrei
ra Fidalgo y es propiedad de D. Pri-
mitivo Enríquez Peral, y por el que 
satisface una renta de ocho m i l pe
setas mensuales, cuyo local fue acon
dicionado para bar si bien no está 
abierto al público. Tasado pericial
mente en ciento cincuenta m i l pe
setas. , . 

4. —Los derechos de arrendamiento 
y traspaso del local de negocio de
dicado a bar 'bajo la, denominación 
de "Bar Defi", situado en la casa nú
mero uno de la calle Gustavo Adol
fo Bécquer, en él barrio de Cuatro-
vientos én esta ciudad de Ponferra
da, cuyo local es propiedad de don 
Eugenio, Nistal Rodríguez, y por el 
cual sé satisface una renta mensual 
de ocho m i l pesetas. Tasados peri-. 
cialmente dichos derechos de arren
damiento y traspaso en la cantidad 
de: cien m i l pesetas. 

El remate, tendrá lugar én la sala 
audiencia de éste Juzgado de Prime
ra Instancia número dos. de Ponfe
rrada, sito en la calle Queipo de Lla
no, número 1 -1.°, el* día dos .de oc
tubre próximo a las once horas de 
su mañana, previniéndose a los lici
tadores que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento efectivo del 
avalúo de . los bienes, que sirve de 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admit i rán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo; que el remate po
drá celebrarse a calidad de cederlo 
a un tercero, y que por lo que se 
refiere a los derechos de arrendamien
to y . traspaso de los locales de ne
gocio, el adquirente contrae la obli
gación de permanecer en e l local, sin 
traspasarlo, el plazo mínimo de un 
año y destinarlo durante este tiem
po; por lo menos a negocio de la mis
ma clase al que venía ejerciendo el 
arrendatario. 

Dado en Ponferrada a diecinueve 
de jul io de m i l novecientos setenta 
y nueve—Modesto Pérez Rodríguez-
E l Secretario (ilegible). ^ 
3579 Núm. 1530.-2.040 ptas. 
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